
Asiste presidente cubano a
ceremonia de inicio del año
judicial 2023
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Por: Marianela Samper

La Habana, 9 ene (RHC) El presidente, Miguel Díaz-Canel Bermúdez, asiste a la ceremonia de inicio del
año judicial 2023, que se enmarca en el Aniversario 50 del Sistema  de Tribunales de Justicia de Cuba.

El acto cuenta con la asistencia de altos representantes de órganos superiores del Estado, de la
Asamblea Nacional del Poder Popular, la Fiscalía de la República, el Ministerio de Justicia, así como



magistrados y directivos de la máxima instancia judicial y presidentes de los tribunales provinciales
populares.
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La ceremonia de apertura del año judicial es práctica internacional y en Cuba constituye un paso
importante en la institucionaludad, lo cual contribuye a reforzar la transparencia y vitalidad de su sistema
judicial.

Durante su intervención, el Presidente del Tribunal Supremo Popula , Ruben Remigio Ferro, señaló que u
no de los objetivos del año judicial que comienza es consolidar entre magistrados, jueces y personal
judicial, el conocimiento y el dominio de esas nuevas normas y asegurar el estricto cumplimiento de lo
que en ellas se dispone.
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De igual modo, el mandatario cubano se refirió al desempeño del sistema judicial cubano ante la
intensidad del proceso de creación de leyes que tuvo lugar en el 2022. Los felicitó y convocó a seguir
perfeccionando lo aprobado, así como aportar nuevas ideas en la impartición de la justicia.

Será un año intenso, pero sabemos que podemos contar con ustedes, precisó Díaz-canel

Noticia en desarrollo...
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